
		
			[image: ]
		

		
			
				Revista de Psicología Aplicada al Deporte y al Ejercicio Físico (2019), 4, e18, 1-9

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Revista de Psicología Aplicada

				al Deporte y al Ejercicio Físico

			

		

		
			
				www.revistapsicologiaaplicadadeporteyejercicio.org

			

		

		
			
				Revista de Psicología Aplicada al Deporte y al Ejercicio Físico

				(2019), 4, e18, 1-9

			

		

		
			
				Copyright 2019 Colegio Oficial de la Psicología de Madrid

				ISSN: 2530-3910 https://doi.org/10.5093/rpadef2019a17

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Este es un artículo Open Access bajo la licencia http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

		

		
			
				Acoso laboral en el arbitraje de fútbol 

				Josefa Sánchez Gómez1, Estefanía Castillo Viera1, Carlos Fernández Espínola1, Félix Arbinaga1 y Sara Serrat Reyes2  

				1Universidad de Huelva, España. 2Sevilla Club de Fútbol, España

				Resumen: El acoso laboral presenta una gran incidencia en el mundo profesional. El objetivo fue analizar si se producen conductas de acoso en el contexto del arbitraje de fútbol y si existen diferencias relacionadas con el sexo, con la edad, los años de experiencia y la categoría donde se ejerce como colegiado. La muestra estuvo compuesta por 183 árbitros de Andalucía, de los cuales, 89 eran hombres y 94 eran mujeres. Los hombres mostraban una edad media de 24.47 años (DT = 4.85) significativamente superior a la de las mujeres que presentaban una edad media de 22.19 años (DT = 4.60). Para valorar las conductas de acoso laboral se utilizó el cuestionario Generalized Workplace Harassment Questionnaire (GWHQ). Los resultados muestran que en la mayoría de sujetos han sufrido situaciones de acoso laboral. Se han observado diferencias relacionadas con el sexo en ítems de los factores de hostilidad verbal, hostilidad encubierta, manipulación y hostilidad física, siendo los hombres los que presentaron puntuaciones más altas. Pero en ninguno relacionado con el acoso sexual encubierto. Por último, la edad ha correlacionado significativamente con la hostilidad encubierta, la manipulación y la hostilidad física, encontrando que, a mayor edad, mayor puntuación en estos factores. Mientras los años de experiencia en la categoría actual han mostrado relaciones significativas con los factores de hostilidad encubierta y el de manipulación. A modo de conclusión puede afirmarse que los hombres, frente a las mujeres, reconocen un mayor acoso laboral en forma de Manipulación y Hostilidad física. En el resto de los factores (Hostilidad verbal, Hostilidad encubierta, Acoso sexual encubierto) si bien la muestra indica la existencia de acoso, según la puntuación media observada, no se han detectado diferencias en función del sexo.

				Palabras claves: acoso, deporte, violencia, sexo, arbitraje.

				Workplace harassment in football referees 

				Abstract: Workplace harassment is very common in the working world. The main study objectives were to analyse whether football referees suffer harassment and if sex differences exist. The sample consisted of 183 referees from Andalusia, 94 women and 89 men. The Generalized Workplace Harassment Questionnaire (GWHQ) was used to assess workplace harassment behaviours. The results showed that most subjects had experienced workplace harassment at least once. Sex differences were seen in verbal hostility, covert hostility, manipulation, and physical hostility items. Men achieved the highest scores. Finally, age was significantly correlated with covert hostility, manipulation, and physical hostility so that the older the age, the higher the score in these factors. On the other hand, years of experience in the current category were shown to be significantly related with covert hostility and manipulation factors. In conclusion, it may be stated that men, as compared to women, recognize greater workplace harassment in the form of manipulation and physical hostility. In all other factors (verbal hostility, covert hostility, covert sexual harassment), although the sample indicates that harassment exists, as suggested by the mean score recorded, no sex differences were detected.

				Keywords: harassment, sport, violence, sex, referee.
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				El fútbol es considerado uno de los fenómenos sociode-portivos más relevantes de la historia (Alonso-Arbiol, Arra-tibel y Gómez, 2008; Úbeda, 2013; García-Naveira, 2018); suscitando un gran interés, que se ve reflejado en las au-diencias televisivas y el impacto socio-económico que con-lleva tal actividad (Llopis, 2006; Rodríguez, 2017). Sin em-bargo, existe un gran número de personas que, en realidad se ven envueltos en situaciones de violencia (verbal, física, etc.), atentando ya sea contra otros espectadores, jugado-res, técnicos y/o árbitros (Durán, 1996; Hernández-Mendo y Morales-Sánchez, 2013; Gutiérrez, 2015). Aunque se han recogido a lo largo del tiempo algunas medidas para redu-cir la violencia, como la prohibición de venta y consumo de alcohol en las instalaciones deportivas (Fuente, Cantón, Montes y Sanruperto, 2019), dichas situaciones de violen-cia, en muchos casos, se ven fomentadas y facilitadas por la perspectiva desde las que los medios de comunicación la abordan (Coterón y Bello, 2012; Pardo y Durán, 2006). Un ejemplo de ello es el trato informativo que suele considerar-se en estos medios cuando se aborda el papel de los árbi-tros en general y específicamente el de la mujer en el mun-do deportivo (Consejo Audiovisual de Andalucía, 2008). 

				A pesar del relevante e indispensable papel que los árbi-tros desarrollan en el deporte (Louvet, Gaudreau, Menaut, Genty y Deneuve, 2009), éstos han pasado desapercibidos, llamando la atención sólo ante sus actuaciones negativas o desafortunadas; sin embargo, cada día es más reconocida su labor entre los profesionales y público en general (Gulec 

				y Yilmaz, 2016; Urra, Nuñez, Oses y Sarmiento, 2018). Aho-ra bien, también hay que reconocer que el colectivo arbitral suele convertirse en “el blanco principal” de los ataques, generando desconfianza con respecto a su honestidad y acusándolos de perjudicar a “mi equipo” con sus errores (Di Corrado, Pellarin y Agostini, 2011; Bernardo de Olivei-ra, Macedo y Álvarez, 2018; Fuente, et al. 2019; Moriconi y Teixeira-Diniz, 2016). Ha de señalarse que estas violencias hacia los miembros del equipo arbitral no solo se produ-cen por parte de los aficionados, sino también por parte de los miembros de los clubes, tanto jugadores, entrenadores como delegados, etc. (González-Oya, 2006). Las actitudes violentas hacia los componentes del equipo arbitral, desde los diversos sectores implicados en la actividad deportiva, suelen justificarse por los errores o la percepción que se tiene de los errores del árbitro o árbitros asistentes y que pueden afectar al resultado del partido; asociándose en la mayoría de los casos a quienes pierden el encuentro (Gon-zález-Oya, 2006; Pla-Cortés, Gomà-i-Freixanet y Avilés-An-tón, 2015; Reina, 2012). 

				Si esto suele ser frecuente, el problema se agrava aún más cuando es una mujer la que desarrolla el rol de ár-bitro; ya que en estos casos habría que añadir la violen-cia derivada de las actitudes sexistas y la discriminación por género (Fink, 2008; Forbes, Edwards y Fleming, 2015; Selva, Pallarès y González, 2013). Pudiera afirmarse que el papel de la mujer deportista, y en el deporte en gene-ral, aún no está suficientemente reconocido en muchos 

			

		

		
			
				Assédio no local de trabalho na arbitragem de futebol

				Resumo: O assédio no local de trabalho tem um grande impacto no mundo laboral. O principal objetivo foi analisar se existem comportamentos de assédio no contexto da arbitragem no futebol e se existem diferenças relacionadas com o sexo, a idade, os anos de experiência e a categoria onde se exerce como árbitro. A amostra era composta por 183 árbitros da Andaluzia, dos quais 94 eram mulheres e 89 eram homens. A idade média dos homens, significativamente superior à das mulheres, era de 24,47 anos (DT = 4,85) e a das mulheres era de 22,19 anos (DT = 4,60). Para avaliar os comportamentos de assédio no local de trabalho, utilizou-se o questionário “Generalized Workplace Harassment Questionnaire (GWHQ)”. Os resultados demonstram que a maioria dos sujeitos analisados sofreram situações de assédio no local de trabalho. Foram verificadas diferenças relacionadas com o sexo nos itens dos fatores de hostilidade verbal, hostilidade encoberta, manipulação e hostilidade física, sendo os homens os que apresentaram valores mais elevados. Mas não se verificou relativamente ao assédio sexual encoberto. Por último, a idade correlacionou-se significativamente com a hostilidade encoberta, a manipulação e a hostilidade física, verificando-se que quanto maior a idade, maior era a pontuação nestes fatores. Por seu lado, os anos de experiência na categoria atual revelaram relações significativas com os fatores de hostilidade encoberta e de manipulação. Em conclusão, pode-se dizer que os homens, em comparação com as mulheres, são mais assediados no local de trabalho na forma de manipulação e hostilidade física. Nos demais fatores (hostilidade verbal, hostilidade encoberta, assédio sexual encoberto), embora a amostra indique a existência de assédio, de acordo com a pontuação média observada, não foram detetadas diferenças em função do sexo.

				Palavras-chave: Esports, online, comunicação, trabalho remoto.

				Artículo recibido: 16/09/2019 | Artículo aceptado: 15/11/2019
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				de los sectores implicados, quizá debido a la tradición cultural y al hecho de que se ha asumido que determina-das modalidades deportivas son fundamental y exclusi-vamente masculinas (Messner, 1990; Santillán y Gantús, 2010; Selva, et al., 2013). Así es posible observar cómo, a diferencia del árbitro profesional, las árbitras profesiona-les no pueden vivir sólo de su labor en el arbitraje (Gonzá-lez, Selva y Torregrosa, 2018) o la cantidad de obstáculos que la mujer puede presentar, debido a su condición bio-lógica, social (maternidad, conciliación, visibilidad etc.) y legislativa que las ampare en su proyección personal y profesional en el mundo deportivo (Leruite, Martos y Za-bala, 2015).

				Aunque la figura del árbitro tiene una gran importancia en todos los deportes (Cruz, 1997), se puede decir que los estudios realizados sobre ellos son notablemente in-feriores a los llevados a cabo con el resto participantes en la actividad deportiva (Marrero y Gutiérrez, 2002). Sin embargo, en los últimos años se ha visto incrementado el número de publicaciones centradas en el colectivo arbitral (Soriano, Ramis, Torregrosa y Cruz, 2017; Vela y Arbina-ga, 2018), donde no sólo se analizan aspectos concretos del juego, o los factores de estrés a los que está sometido este colectivo, sino que también se abordan las repercu-siones de las experiencias sociales de este colectivo en la decisión de seguir o no arbitrando (Kellett y Shilbury, 2007; Kellett y Warner, 2011).

				Con intención de profundizar sobre la problemática derivada de conductas violentas e indeseadas en el fút-bol, específicamente centradas en el colectivo arbitral; se plantean como objetivos generales analizar si se producen conductas de acoso laboral en el arbitraje de fútbol, obser-var si la edad es un factor determinante en la hostilidad encubierta, la manipulación y la hostilidad física y cons-tatar si los años de experiencia influyen en la aparición de estas conductas. Además, se pretende conocer si en tales conductas existen diferencias según el sexo de la persona que arbitra.

				Método

				De acuerdo con los objetivos propuestos se utilizó un di-seño descriptivo, transversal y cuantitativo.

				Participantes

				La muestra estuvo compuesta por 183 participantes de los cuales 89 eran hombres y 94 mujeres. Las árbitras que 

				participaron en el estudio representan el 100% de las árbi-tras que se encuentran en activo y federadas en Andalucía. La edad media de la muestra fue de 23.30 años (DT = 4.85). Los hombres mostraban una edad media de 24.47 años (DT = 4.85) significativamente superior (t = 3.26, p = .001) a la de las mujeres que presentaban una edad media de 22.19 años (DT = 4.60). El 65% (n = 119) de la muestra reali-za su labor arbitral tanto en fútbol masculino como femeni-no, el 1.1% (n = 2) sólo lo hace en fútbol femenino y el 33.9% (n = 62) sólo lo hace en fútbol masculino. Al considerar las categorías en las que se pueden agrupar los colegiados/as puede observarse que el 3.3% (n = 6) dice hacerlo en Fútbol Base, el 19.7% (n = 36) en Nuevo Ingreso, el 26.8% (n = 49) en Oficial, el 29% (n = 53) en Provincial, el 10.4% (n = 19) en División de Honor, el 1,6% (n = 3) como Asistente de 3ª Divi-sión, el 6.6% (n = 12) en 3ª División, el 0.5% (n = 1) tanto en 2ª División B, en 2ª División o como Asistente 1ª División y el 1.1% (n = 2) en 1ª División.

				Instrumentos

				Para valorar las conductas de acoso laboral, se ad-ministró el cuestionario “Generalized Workplace Ha-rassment Questionnaire (GWHQ) (Rospenda y Richman, 2004), con una traducción al español en fase experimen-tal para muestras de árbitros/as y jugadores/as en el ám-bito deportivo realizada para este estudio. El cuestionario recoge la frecuencia con la que se producen conductas de acoso laboral; con un formato de respuesta tipo Likert con tres opciones de repuesta: 1 (nunca), 2 (una vez), y 3 (más de una vez). La pregunta sobre la que responden los participantes es: ¿Con qué frecuencia se ha visto en una situación en la que alguien de su entorno laboral como ár-bitro/a …. (e.g. ¿Le dirigió palabras malsonantes?; ¿Le gol-peó físicamente?). La prueba recoge información sobre cinco factores: Factor 1 “hostilidad verbal”, que ha mos-trado en este trabajo una consistencia interna mediante el α de Cronbach de .93, el Factor 2 “hostilidad encubierta” ha mostrado una consistencia interna con un α = .80, el Factor 3 “manipulación” con un α = .68, el Factor 4 “hos-tilidad física” con un α = .85 y el Factor 5 “acoso sexual encubierto” con una consistencia interna de α = .81. El ins-trumento utilizado se ha corregido según las indicaciones de la versión original

				Se añadió un cuestionario ad hoc sobre variables socio-demográficas como sexo, edad, experiencia como árbitro, o experiencia por categoría arbitral. 

				La versión en español del GWHQ y el cuestionario so-ciodemográfico se adjunta en el anexo.
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				Procedimiento

				Se llevó a cabo el estudio bajo el consentimiento previo del Comité de Árbitros Andaluz (Real Federación Andaluza de Fútbol, 2019), a quien se le informó de la finalidad de la investigación, así como la garantía del anonimato de los participantes. El cuestionario fue adaptado a formato digi-tal para la realización online. Fue administrado durante el mes de mayo de 2018. Todos los procedimientos seguidos se ajustan a las normas éticas del comité responsable en experimentación humana (institucional y nacional) y a la de-claración de Helsinki de 1975, tal como se revisó en el 2000. Se obtuvo el consentimiento informado por escrito de todos los participantes.

				Análisis de resultados

				En primer lugar, se calcularon los estadísticos descripti-vos (media y desviación típica) de las variables del estudio. Para comprobar si había diferencias en función del sexo en dichas variables y en los diferentes ítems que las compo-nen, se realizó una prueba de t de student para dos mues-tras independientes. Finalmente, se realizó una correlación de Pearson entre las variables edad, años de experiencia en el comité, y años de experiencia en la categoría actual. Los análisis se llevaron a cabo con el paquete estadístico SPSS 23.0. 

				Resultados

				Teniendo en cuenta las tres opciones de respuestas de la escala GWHQ, 14 sujetos (7.7%) seleccionan la opción de respuesta “nunca” en todos los ítems. Por lo que el resto de 

				sujetos (92.3%) reconocen que han sufrido al menos en al-guna ocasión el resto de conductas de acoso que reflejadas en el instrumento. 

				En la Tabla 1 se presenta la comparación entre las pun-tuaciones medias en cada factor de la prueba GWHQ obte-nidas por los colegiados según el sexo de los mismos. Pue-de observarse que todos los factores se presentaron alguna vez durante el trabajo de los colegiados. Si bien, las diferen-cias significativas entre puntuaciones según el sexo de los árbitros se presentan sólo en los factores F3 (Manipulación) y en el F4 (Hostilidad Física), siendo en los hombres las pun-tuaciones más altas.

				Al considerar los ítems que muestran diferencias entre el sexo de los árbitros (ver Tabla 2) se observa su pertenen-cia a los factores de hostilidad verbal, hostilidad encubierta, manipulación y hostilidad física; pero ningún ítem del factor 5, acoso sexual encubierto, ha presentado diferencias signi-ficativas. En todos estos ítems los hombres han presentado puntuaciones más altas que las mujeres.

				En la Tabla 3 puede constatarse que la edad correlaciona de manera significativa con la hostilidad encubierta, la mani-pulación y la hostilidad física. Esto es, a mayor edad, mayo-res puntuaciones de acoso. También puede observarse una relación con significación residual en hostilidad verbal. Por otro lado, los años de experiencia muestra relaciones signifi-cativas con todos los factores salvo con el acoso sexual en-cubierto, si bien con este último factor hay una significación residual. Por lo que, cuántos más años de experiencia tienen han sufrido mayor número de conductas de acoso. 

				Por último, la experiencia en la categoría actual sólo muestra relaciones significativas con la hostilidad encubier-ta y con la manipulación. Es decir, cuantos más años tienen de experiencia en la última categoría en la que están arbi-trando, mayores conductas de acoso han sufrido relaciona-das solo con la hostilidad encubierta y la manipulación.

			

		

		
			
				
					
						Tabla 1.- Comparación de las puntuaciones obtenidas por la muestra según el sexo en los diversos factores del Generalized Workplace Harassment Questionnaire (GWHQ)

					

					
						Total

						n = 183

						M (DT)

					

					
						Hombres

						n = 89 (48.63%)

						M (DT)

					

					
						Mujeres

						n = 94 (51.37%)

						M (DT)

					

					
						t

					

					
						p

					

					
						d 

					

					
						F1

					

					
						1.85 (.631)

					

					
						1.91 (.664)

					

					
						1.80 (.597)

					

					
						1.156

					

					
						.249

					

					
						F2

					

					
						1.51 (.521)

					

					
						1.56 (.517)

					

					
						1.47 (.523)

					

					
						1.145

					

					
						.254

					

					
						F3

					

					
						1.29 (.427)

					

					
						1.37 (.499)

					

					
						1.22 (.329)

					

					
						2.517

					

					
						 .013*

					

					
						0.36

					

					
						F4

					

					
						1.14 (.377)

					

					
						1.22 (.482)

					

					
						1.06 (.211)

					

					
						2.958

					

					
						 .004**

					

					
						0.43

					

					
						F5

					

					
						1.56 (.660)

					

					
						1.64 (.701)

					

					
						1.49 (.614)

					

					
						1.546

					

					
						.124

					

				

			

			
				
					F1.- Hostilidad Verbal, F2.- Hostilidad Encubierta, F3.- Manipulación, F4.- Hostilidad Física, F5.- Acoso Sexual Encubierto.
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				Discusión

				En este estudio se ha pretendido conocer si se producen conductas de acoso laboral entre el arbitraje de fútbol y si éstas muestran diferenciadas en función del sexo, la edad, la experiencia o la categoría arbitral de la persona que realiza el arbitraje. 

				En este estudio se ha podido observar que el acoso labo-ral es percibido en mayor medida por los hombres y dichas diferencias se observan en siete ítems, al contrario de lo que ocurre en varios estudios analizados (Justicia, Benítez, Fer-nández de Haro y Berbén, 2007; Rospenda, Fujishiro, Shan-

				non y Richman, 2008). Los estudios mostraron que las muje-res percibían sufrir un mayor acoso laboral en ocupaciones dominadas por hombres. Este acoso a la mujer, en muchos casos se ha entendido como un aspecto sexista (Forbes, et al., 2015). Sin embargo, se ha venido a afirmar que la opinión acerca de qué género está más afectado por este tipo de acoso no es unánime ((López-Cabarcos, Picón-Prado y Váz-quez-Rodríguez, 2008).

				A la hora de considerar estos resultados debiera tenerse presente la concepción y el cambio, que a lo largo del tiem-po y del desarrollo social, ha sufrido lo que se considera un acoso laboral y acoso sexual, ya que puede darse el caso de 

			

		

		
			
				
					Tabla 2.- Ítemes de la prueba Generalized Work place Harassment Questionnaire (GWHQ), en los que se observan diferencias según el sexo de los colegiados

				

				
					¿Con qué frecuencia se ha visto en una situa-ción en la que alguien de su entorno laboral como árbitro/a ….

					ITEM

				

				
					Total

					n=183

					M 

					(DT)

				

				
					Hombres

					n =89 (48.63%)

					M 

					(DT)

				

				
					Mujeres

					n =94 (51.37%)

					M 

					(DT)

				

				
					t

				

				
					p

				

				
					d 

				

				
					11. ¿Le dirigió palabras malsonantes? (F1)

				

				
					1.78

					(.862)

				

				
					1.92

					(.919)

				

				
					1.65

					(.786)

				

				
					2.149

				

				
					.003

				

				
					0.32

				

				
					18. ¿Le empujó o zarandeó? (F4)

				

				
					1.13

					(.425)

				

				
					1.23

					(.539)

				

				
					1.04

					(.251)

				

				
					2.908

				

				
					.004

				

				
					0.45

				

				
					19. ¿Le ofreció algún tipo de soborno sutil o evidente para que hiciera algo contra sus ideas? (F3)

				

				
					1.19

					(.508)

				

				
					1.28

					(.603)

				

				
					1.12

					(.384)

				

				
					3.180

				

				
					.031

				

				
					0.32

				

				
					25. ¿Le lanzó algo? (F4)

				

				
					1.19

					(.489)

				

				
					1.27

					(.579)

				

				
					1.11

					(.373)

				

				
					2.253

				

				
					.026

				

				
					0.33

				

				
					26. ¿Le pidió que hiciera alguna tarea que no formaba parte de su trabajo? (F2)

				

				
					1.42

					(.720)

				

				
					1.61

					(.792)

				

				
					1.23

					(.594)

				

				
					3.585

				

				
					< .001

				

				
					0.54

				

				
					28. ¿Le amenazó con ‘ir detrás de usted’ si usted se resistía a hacer algo que consideraba incorrecto o si usted se enfrentaba a algunos aspectos del entorno de trabajo? (F3)

				

				
					1.26

					(.597)

				

				
					1.37

					(.681)

				

				
					1.15

					(.485)

				

				
					2.549

				

				
					.013

				

				
					0.37

				

				
					29. ¿Le golpeó físicamente? (F4)

				

				
					1.09

					(.359)

				

				
					1.17

					(.482)

				

				
					1.02

					(.145)

				

				
					2.764

				

				
					.007

				

				
					0.42

				

			

		

		
			
				
					F1.- Hostilidad Verbal, F2.- Hostilidad Encubierta, F3.- Manipulación, F4.- Hostilidad Física, F5.- Acoso Sexual Encubierto.

				

			

			
				
					
						Tabla 3.- Correlaciones de Pearson entre los diversos factores de la prueba Generalized Workplace Harassment Questionnaire (GWHQ), con la edad, los años de experiencia como árbitros y los años de experiencia en la categoría actual

					

					
						F1

						r2(p)

					

					
						F2

						r2(p)

					

					
						F3

						r2(p)

					

					
						F4

						r2(p)

					

					
						F5

						r2(p)

					

					
						Edad

					

					
						.142 (.055)

					

					
						.200 (.007)

					

					
						.243 (.001)

					

					
						.217 (.003)

					

					
						.095 (.202)

					

					
						Años Experiencia como árbitro/a

					

					
						.148 (.046)

					

					
						.310 (< .001)

					

					
						.327 (< .001)

					

					
						.216 (.003)

					

					
						.143 (.053)

					

					
						Años Experiencia en la categoría actual

					

					
						.065 (.385)

					

					
						.205 (.005)

					

					
						.238 (.001)

					

					
						.123 (.098)

					

					
						.122 (.099)
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				que las autoridades futbolísticas, en algunos casos, aceptan los estereotipos de género y es por ello por lo que optan por ignorar o minimizar este tipo de conductas hacia la mujer (Forbes, et al., 2015).

				La principal limitación que se ha encontrado al realizar este estudio es la falta de instrumentos para medir específi-camente el acoso laboral en el ámbito del arbitraje de fútbol. Por lo que se espera, como futura línea de investigación, va-lidar la escala que se ha aplicado para esta población, ana-lizar la estructura factorial del instrumento, y comprobar si concuerda con la versión original. Por otro lado, se debe se-guir analizando las situaciones de acoso que sufre el colecti-vo arbitral y diseñar programas de detección de acoso. Ade-más, como perspectiva futura, se espera ampliar la muestra a otras comunidades, e incluso a otros agentes implicados. También, se pretende atender a constructos psicológicos de personalidad que puedan estar mediando en la percepción de acoso.

				Aplicaciones prácticas 

				Con este trabajo se ha mostrado, que en el ámbito la-boral del fútbol se presentan conductas de acoso hacia la profesión de arbitraje por parte de los diferentes agentes implicados. Ello hace que sea necesario desarrollar líneas de intervención focalizadas en todos los sectores implica-dos (espectadores, jugadores, entrenadores, medios de co-municación, gestores, directivos, etc.). Al igual que se han realizado en otros ámbitos, sería interesante desarrollar en el deporte programas que tengan presente la necesidad de respetar a todos sus participantes, eliminando estereotipos, actitudes sexistas y promoviendo valores positivos y de fair-play. Así, sería factible poner en marcha procesos formativos en los programas de los colegios de árbitros y cursos de en-trenadores/as; de igual manera con respecto a los medios de comunicación, espectadores, directivos/as y futbolistas. Todo ello, con la finalidad de implementar y promover medi-das que favorezcan el respeto, la igualdad y los valores posi-tivos en el deporte. 

				En este sentido, es importante destacar que no debería olvidarse que las escuelas deportivas, las canteras de los diversos clubes y en las escuelas, las clases de educación física, son un espacio importante para el desarrollo de una educación en igualdad de género, a través de la eliminación de estereotipos sexistas, muy ligados al deporte en general y específicamente al fútbol. Siendo conscientes de la dificul-tad que en este ámbito se genera a la hora de elegir entre fair-play y rendimiento; pero manteniendo la opinión de que, en los procesos formativos, a edades tempranas, debe pri-

				mar el desarrollo personal y secundariamente el deportivo; o al menos conjugar ambas perspectivas.

				Desde la Psicología del Deporte, sus profesionales pue-den promover acciones dirigidas hacia los diferentes colec-tivos implicados en el deporte. Entre ellas, pueden señalar-se guías de detección de conductas de acoso; programas de intervención para la mejora de la comunicación entre los implicados en el deporte; acciones que contribuyan a la eli-minación de estereotipos de género en el deporte; interven-ciones enfocadas en general a la eliminación de la violencia en el deporte; entrenamiento psicológico de la figura arbitral en gestión de situaciones de sanción deportiva, agresión o anti-deportividad (autorregulación emocional, asertividad, comunicación, etc.); educación en valores para técnicos, deportistas y familiares; normativas internas de clubes en relación al arbitraje para cuerpo técnico, jugadores y fami-liares, etc.
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				Anexo

				Estimado/a colegiado/a este cuestionario forma parte de una investigación realizada por la Universidad de Huelva, para analizar las con-ductas relacionadas con el acoso que se dan en árbitros y árbitras de fútbol en el entorno que rodea esta profesión. Le garantizamos que los datos obtenidos en este cuestionario serán utilizados únicamente con fines científicos y de manera anónima en base a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

			

		

		
			
				
					Con qué frecuencia se ha visto en una situación en la que alguien de su entorno laboral como árbitro/a…

				

				
					Rodee la casilla correspondiente si estas situaciones no le han ocurrido nunca (1), le han ocurrido una vez (2), o le han ocurrido más de una vez (3).

				

				
					1.¿Le gritó o chilló?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					2.¿Cotilleó sobre usted y/o difundió a sus espaldas rumores sobre su persona? 

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					3.¿Le hizo comentarios negativos relativos a su inteligencia, competencia o productividad?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					4.¿Le presionó para que cambiase de creencias u opiniones en el trabajo?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					5.¿Le dirigió gestos hostiles u ofensivos?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					6.¿Le calificó como ‘problemático/a’ si expresaba alguna diferencia de opinión?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					7.¿Le humilló o menospreció delante de los demás?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					8.¿Se llevó el mérito de algún trabajo o alguna idea suya?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					9.¿Ignoró a usted o a su contribución en el trabajo?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					10.¿Le interrumpió para impedir que usted se expresara?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					11.¿Le dirigió palabras malsonantes?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					12.¿Volvió en su contra a otras personas de su trabajo?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					13.¿Le hizo comentarios negativos sobre su personalidad?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					14.¿Le habló con superioridad (por ejemplo le trató como a un niño o a un inferior?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					15.¿Le trató o evaluó como si usted fuera menos bueno en su trabajo de lo que en realidad es?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					16.¿Le culpó personalmente por cosas que hizo otra gente o que no eran imputables a usted?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					17.¿Tenía menos expectativas puestas en usted que en los demás en su posición?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					18.¿Le empujó o zarandeó?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					19.¿Le ofreció algún tipo de soborno sutil o evidente para que hiciera algo contra sus ideas?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					20.¿Le dirigió bromas insultantes?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					21.¿Intentó controlar el tiempo o actividades que no correspondían a su trabajo?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					22.¿Dejó notas, carteles u otro material que tuviera como propósito avergonzarle?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					23.¿Le trató injustamente en comparación con otros en su misma posición (por ejemplo, en cues-tiones de tareas, encargos, sueldo, promociones, recursos o amonestaciones)?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					24.¿Le dirigió comentarios negativos sobre su aspecto?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					25.¿Le lanzó algo?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					26.¿Le pidió que hiciera alguna tarea que no formaba parte de su trabajo?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					27.¿Le excluyó de algún trabajo o alguna reunión importantes?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					28.¿Le amenazó con ‘ir detrás de usted’ si usted se resistía a hacer algo que consideraba inco-rrecto o si usted se enfrentaba a algunos aspectos del entorno de trabajo?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					29. ¿Le golpeó físicamente?

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3
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				Para finalizar, por favor cumplimente los siguientes datos:

				MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN
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Acoso laboral en el arbitraje de fitbol
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RESUMEN: El acoso laboral presenta una gran incidencia en el mundo profesional. El objetivo fue analizar si se producen conductas
de acoso en el contexto del arbitraje de futbol y si existen diferencias relacionadas con el sexo, con la edad, los afios de experiencia
y la categoria donde se ejerce como colegiado. La muestra estuvo compuesta por 183 arbitros de Andalucia, de los cuales, 89 eran
hombres y 94 eran mujeres. Los hombres mostraban una edad media de 24.47 afios (DT = 4.85) significativamente superior a la
de las mujeres que presentaban una edad media de 22.19 afios (DT = 4.60). Para valorar las conductas de acoso laboral se utilizd
el cuestionario Generalized Workplace Harassment Questionnaire (GWHQ). Los resultados muestran que en la mayoria de sujetos
han sufrido situaciones de acoso laboral. Se han observado diferencias relacionadas con el sexo en items de los factores de hostilidad
verbal, hostilidad encubierta, manipulacién y hostilidad fisica, siendo los hombres los que presentaron puntuaciones mas altas. Pero
en ninguno relacionado con el acoso sexual encubierto. Por ultimo, la edad ha correlacionado significativamente con la hostilidad
encubierta, la manipulacion y la hostilidad fisica, encontrando que, a mayor edad, mayor puntuacion en estos factores. Mientras los
afios de experiencia en la categoria actual han mostrado relaciones significativas con los factores de hostilidad encubierta y el de
manipulacion. A modo de conclusién puede afirmarse que los hombres, frente a las mujeres, reconocen un mayor acoso laboral en
forma de Manipulacion y Hostilidad fisica. En el resto de los factores (Hostilidad verbal, Hostilidad encubierta, Acoso sexual encubierto)
si bien la muestra indica la existencia de acoso, segun la puntuacion media observada, no se han detectado diferencias en funcion del
Sexo.

PALABRAS CLAVES: acoso, deporte, violencia, sexo, arbitraje.

Workplace harassment in football referees

ABSTRACT: Workplace harassment is very common in the working world. The main study objectives were to analyse whether football
referees suffer harassment and if sex differences exist. The sample consisted of 183 referees from Andalusia, 94 women and 89 men.
The Generalized Workplace Harassment Questionnaire (GWHQ) was used to assess workplace harassment behaviours. The results
showed that most subjects had experienced workplace harassment at least once. Sex differences were seen in verbal hostility, covert
hostility, manipulation, and physical hostility items. Men achieved the highest scores. Finally, age was significantly correlated with covert
hostility, manipulation, and physical hostility so that the older the age, the higher the score in these factors. On the other hand, years of
experience in the current category were shown to be significantly related with covert hostility and manipulation factors. In conclusion,
it may be stated that men, as compared to women, recognize greater workplace harassment in the form of manipulation and physical
hostility. In all other factors (verbal hostility, covert hostility, covert sexual harassment), although the sample indicates that harassment
exists, as suggested by the mean score recorded, no sex differences were detected

KEYWORDS: harassment, sport, violence, sex, referee.
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